
Check List

Observaciones: 

Además de la presentación de los requisitos antes enumerados, deberá

presentar:

REQUISITOS A PRESENTAR PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIA 

DE CORREDOR EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA

La falta de presentación de uno de los requisitos anteriormente enumerados, dará lugar a que no se dé trámite

a la solicitud, sin embargo, queda a discreción del Ministerio de Economía, otorgar al interesado un plazo no

mayor de diez (10) días, contados a partir del día siguiente en que se notifique el requerimiento respectivo,

para que la persona solicitante presente los documentos antes mencionados. En caso contrario, el Ministerio de

Economía, rechazará la solicitud sin más trámite.

8.-
Certificación extendida por el Registro Nacional de las Personas

-RENAP- que acredite su calidad de extranjero domiciliado;

Dos fotografías recientes tamaño cedula.

Constancia de residente permanente, extendida por la Dirección 

General de Migración.
9.-

NOTA: La preparación o experiencia a acreditar a través de los

documentos requeridos en los numerales 5 y 5.1, no podra ser menor de

tres (3) años. 

EN CASO DE SER EXTRANJERO:

Llenar y firmar Formulario para obtención de licencia de corredor;

Artículo 3 y 4, Reglamento de Corredores, Acuerdo Gubernativo No. 239-2012.

6.-
Acta de Declaración Jurada, (una por cada profesional de las Ciencias

Económicas propuestos en el formulario de solicitud), por medio de la cual

los profesionales declaran sobre la preparación o experiencia laboral,

conducta y honorabilidad del solicitante;

Copia autenticada del Documento Personal de Identificación -DPI-;

Certificación original de carencia de Antecedentes Penales (Vigente);

Certificación original de carencia de Antecedentes Policíacos

(Vigente);

Copia autenticada de Certificado, Titulo o Diploma de ambos

lados, que acredite preparación en materia comercial y/o bienes raíces,

que para el efecto, expidan los establecimientos o instituciones públicas o

privadas, respectivamente; 

Constancia laboral, que acredite experiencia en materia comercial y/o

bienes raíces, la cual deberá ser emitida en hoja membretada de la

entidad, nombre y cargo que desempeña la persona que la extiende,

debidamente sellada y firmada.
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